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Veinte (20) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

Por haberse interpuesto dentro del término legal para ello y ser procedente, el despacho 
concede el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte ejecutada 
contra el auto de fecha cuatro (04) de octubre de 2019, que negó la nulidad propuesta 
por el apoderado de la parte demandada, en el efecto devolutivo, la cual se surtirá ante 
el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Civil - Familia - Laboral de 
Valledupar, al tenor de lo normado en los artículos 321, 322 y 323 del Código General del 
Proceso. 

A costa del recurrente, y a fin de que se surta el recurso de apelación, expídanse copias 
de todo el expediente para lo cual el apelante deberá suministrar las expensas para las 
copias requeridas, dentro del término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación 
del presente proveído, so pena de declararse desierto el recurso. 

DAN ITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ. 

C.B.S. 
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La anterior providencia se notifica por estado 
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